
«2022: Año del Festival Internacional Cervantino.
50 años de diálogo cultural entre Guanajuato y el mundo»

«Bicentenariode la Instalaciónde la Excelentísima
DiputaciónProvincialdeGuanajuato,1822-1824»

Despachodel Subsecretario
Dirección General Financiera

Oficio No. 838/2022
Asunto: Notificación Reestructura Banamex2020

Guanajuato, Gto., a 14 de junio de 2022

Lic.Víctor Manuel Zanella Huerta
Presidente de la Comisión de Hacienda y Fiscalización
H. Congresodel Estadode Guanajuato
Presente

Por medio del presente, me permito notificarle que con apego en lo establecido en el artículo 23,
párrafo segundo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con
fecha 6 de junio de 2022, el Estado Libre y Soberano de Guanajuato, en calidad de acreditado, y Banco
Nacional de México, S. A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, en calidad de acreditante,
celebraron el Convenio Modificatorio y de Reestructura al Contrato de Apertura de Crédito Simple, por
un monto de $1,250'000,000.00 (un mil doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 m.n.),
celebrado con fecha 4 de septiembre de 2020, entre el Bancoy el Estado.

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el artículo 23, último párrafo, de la Leyde Disciplina
Financiera las Entidades Federativasy los Municipios, así como en el artículo 17, último párrafo, de la
Leyde DeudaPúblicapara el Estadoy los Municipios de Guanajuato.

Adjunto al presente, una copia del Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura de Crédito Simple,
antes citado.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

~ C.P.F.Edmundo Alain Soto Torres
\ Subsecretario de Finanzase Inversión

c.c.p~. pro Héctor Salgado Banda.- Secretario de Finanzas, Inversión y Administración.- Con copia por correo electrónico.

JJG/
Secret de Finanzas, Inversión y Administración
www.finanzas.guanajuato.gob.mxIW f m sfiagto



CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REESTRUCTURA AL CONTRATO DE APERTURA DE
CREDITO SIMPLE DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020. EN LO SUCESIVO EL

"CONVENIO". QUE CON FECHA 6 DE JUNIO DE 2022 CELEBRAN:

l. BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL
"ACREDITANTE", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR NINFA EUGENIA JIMÉNEZ DE
SANTIAGO y ANTONIO NARANJO ANAYA;

11.EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ COMO EL "ACREDITADO": y CONJUNTAMENTE CON EL
ACREDITANTE, LAS "PARTES", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR HÉCTOR
SALGADO BANDA. EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS. INVERSiÓN Y
ADMINISTRACiÓN, ASISTIDO POR EDMUNDO ALAIN SOTO TORRES. SUBSECRETARIO
DE FINANZAS E INVERSiÓN: JOEL HUMBERTO ESTRELLA CRUZ, PROCURADOR
FISCAL DEL ESTADO: y JUDITH JUÁREZ GUZMÁN, DIRECTORA GENERAL
FINANCIERA.

De conformidad con los antecedentes. declaraciones y cláusulas siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 4 de septiembre de 2020, y al amparo del Decreto número 169, publicado
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el día 28 de enero de
2020 (en lo sucesivo el "Decreto"). de la Sexagésima Cuarta Legislatura
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. las Partes celebraron un
Contrato de Apertura de Crédito Simple. hasta por la cantidad de $1.250'000.000.00
(un mil doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 m.n ), a un plazo de 3,652 días
naturales (10 años), (en lo sucesivo el "Contrato")

Como fuente de pago del Contrato, el Acreditado afectó a favor del Acreditante el
4.29% (cuatro punto veintinueve por ciento) de las Participaciones Fideicomitidas.
considerando una afectación del 40% (cuarenta por ciento) del total del Fondo
General de Participaciones que le corresponden al Acreditado

El Contrato está debidamente inscrito en el Registro Estatal de Deuda Pública y v\
Obligaciones a cargo de la Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración. baio el
número de registro 370/20, de fecha 7 de septiembre de 2020; en el Registro Público !
Unico de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. a

, cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave de inscripción
P11-1020089, de fecha 9 de octubre de 2020; yen el registro del Fideicomiso (según
dicho término se define más adelante). bajo el folio Número 024. de fecha 6 de
noviembre de 2020

2. Con fecha 28 de enero de 2003, el Acreditado a través de la Secretaría de Finanzas y
Administración, actualmente Secretaria de Finanzas, Inversión y Administración,
suscribió en su calidad de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar. con BBVA
Bancomer Servicios, SAo Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer, en su calidad de fiduciario, el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de
Administración y Medio d~ Pago No F/47095-5, constituido como mecanismo de pago +'
de los contratos de crédito SUSCritosy que constituyen la deuda pública del
Acreditado, modificado mediante convenios de fechas 12 de septiembre de 2005,9 da
octubre de 2008 y 7 de diciembre de 2009, respectivamente. instrumentos que en s~
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conjunto serán denominados el "Fideicomiso"

Con fecha 25 de enero de 2011, el Acreditado en su carácter de fideicomitente, BBVA
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer
como causahabiente de BSVA Bancomer Servicios, SA, Institución de Banca
Múltiple. Grupo Financiero BBVA Bancomer como "Fiduciario Sustituido", y Banco
Interacciones, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones en
su carácter de "Fiduciario Sustituto", celebraron el Convenio de Sustitución Fiduciaria
del Fideicomiso (el "Convenio de Sustitución"), mediante el cual se designó al
Fiduciario Sustituto como Fiduciario, asignándose como número de identificación del
Fideicomiso el F/1375, sin embargo, mediante escrito de fecha 10 de febrero de 2011,
el fiduciario informó al Acreditado que el número correcto de identificación derivado de
la sustitución fiduciaria. es el F/8870 siendo este con el cual realmente ha operado
desde la celebración del Convenio de Sustitución: posteriormente en fechas 25 de
noviembre de 2011 y 8 de diciembre de 2017, fueron suscritos dos convenios
modificatorios al Fideicomiso 8870.

Con motivo de la fusión celebrada entre Banco Mercantil del Norte. S.A.. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Fmanciero Banorte como fusionante y Banco Interacciones,
S.A.. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Interacciones, como fusionada,
la cual surtió efectos a partir del 13 de julio de 2018: fungiendo a partir de dicho
momento como fiduciario del Fideicomiso 8870, Banco Mercantil del Norte, S.A..
Institución de Banca Múltiple. Grupo Financiero Banorte. Lo anterior, de acuerdo con
la carta de fecha 2 de octubre de 2018, emitida por Grupo Financiero Banorte, S.A.B.
de C.v. a los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 8870.

Mediante escrito de fecha 22 de junio de 2021, el fiduciario informó al Acreditado que,
para efectos administrativos. el número de identificación del Fideicomiso 8870 cambió
al número 10008870.

3. El Acreditado ha dispuesto la cantidad de $1,250'000,000.00 (mil doscientos
cincuenta millones de Pesos 00/100 M.N.), derivado del financiamiento al amparo del
Contrato, mediante 3 (tres) disposiciones; la primera disposición por $670'000,000.00
(seiscientos setenta millones de Pesos 00/100 M.N.) de fecha 26 de noviembre de
2020, la segunda disposición por $280'000,000.00 (doscientos ochenta millones de
Pesos 00/100 M.N.) de fecha 25 de marzo de 2021, y la tercera disposición por
$300'000,000.00 (trescientos millones de Pesos 00/100 M.N.) de fecha 10de mayo de
2021.

4. Mediante oficio número 595/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021, el Acreditado
sometió a consideración del Acreditante la actualización de las referencias y
porcentajes de las participaciones afectadas del total del Fondo General de
Participaciones, así como la representación del porcentaje, excluyendo las que
corresponden a los municipios. mediante la modificación y reestructura del Contrato.

5. Las Partes celebran el presente Convenio con el objeto de modificar algunas
disposiciones del Contrato, tales como definiciones. porcentajes y disposiciones
relacionadas con el porcentaje de participaciones fideicomitidas asignadas al pago del
financi:~iento del Contrato. y así otorgar mejores condiciones de crédito al
Acreditlo

Jl
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DECLARACIONES

1.-Declara el Acreditado por conducto de su representante que:

1. Es una entidad federativa de los Estados Unidos Mexicanos. libre. soberana e
independiente en su administración, en términos de lo dispuesto por los artículos 40.
41 primer párrafo y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
28, 29, 31 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.

2. El Secretario de Finanzas. Inversión y Administración, y quienes lo asisten. acreditan
la personalidad con la que comparecen. con copias simples de sus respectivos
nombramientos. mismas que se adjuntan al presente instrumento como Anexo 1, en
términos de lo establecido por los artículos 2, 3 primer y segundo párrafos. 13 fracción
11, 24 fracción 111 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de
Guanajuato: 2, 3, fracciones 1. inciso c) y 11, inciso a), 4, 5. 6. fracción VIII, 7. fracción
V, 9, 10, fracción VI. 21. 26. fracción l. 27, fracción III y 29, fracciones 1. VIII Y IX del
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas Inversión y Administración; y 13
fracción V y 14 de la Ley de Deuda Pública para el Estado y los Municipios de
Guanajuato.

3. El presente instrumento modificatorio cumple con lo establecido en el artículo 23.
párrafo segundo fracciones 1, 11Y 111, Y último párrafo, de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

11.-Declara el Acreditante por conducto de sus representantes que:

1. Es una institución de crédito debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para fungir como institución de banca múltiple.

2. Sus representantes legales, Ninfa Eugenia Jiménez de Santiago y Antonio Naranjo
Anaya, cuentan con facultades suficientes para obligarlo en términos de este
Convenio. según consta en las escrituras públicas número 53.933. otorgada el 9 de JI
mayo de 2007. ante la fe del notario público número 136. licenciado José Manuel
Gómez del Campo López del entonces Distrito Federal. hoy Ciudad de México. y
número 74.206. otorgada el 20 de julio de 2015. ante la fe del notario público número
1, licenciado Roberto Núñez y Bandera del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de
México, facultades que nos les han sido revocadas o modificadas en forma alguna a
la fecha de este Convenio.

111.-Declaran las Partes conjuntamente que:

1. Acuden a la firma del presente instrumento jurídico, a efecto de ajustar el Porcentaje
ASignado del total del Fondo General de Participaciones que le corresponden al
Acreditado para el pago del Crédito; así como para modificar el número de
identificación del Fídeicomiso.

2. Co~p~~ecen a I~ ~el~bracíó~,del presente Convenio con la finalidad de modificar (i) la ~
deñnición .?e Fideicomiso d~. la C!áusula Uno. Definiciones y Reglas de ~
Interpretaclon: 1.1 Defiruciones; (11) la,Clausula C~atro. Pagos, 4.1 Vigencia. Fechas
de Pago. inCISO (b), Y 4.4 Afectación de Participaciones; Otras Obligaciones d~
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Estado. inciso (a): y (iii) la Cláusula Diez Misceláneos. 10.3 Notificaciones, del
Contrato.

3. Reconocen mutuamente la personalidad y facultades con que se ostentan.

Expuesto lo anterior. las Partes acuerdan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. DEFINICIONES. Las Partes acuerdan que los términos con mayúscula inicial que
no sean expresamente definidos en el presente Convenio tendrán el significado que se les
atribuye a los mismos en el Contrato.

SEGUNDA. RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. Las Partes reconocen que, a la fecha de
este Convenio el Acreditado adeuda al Acreditante la cantidad de $1,084'072.000.00 (mil
ochenta y cuatro millones setenta y dos mil Pesos 00/100) por concepto de principal. derivado
del Contrato. en el entendido que dicha cantidad será pagadera de conformidad con el propio
Contrato.

Asimismo. en este acto el Acreditado ratifica que reconoce como propias todas y cada una de
las obligaciones (en especial las obligaciones de pago) asumidas en el Contrato, así como en
los términos y condiciones que han quedado modificados por virtud del presente Convenio.

TERCERA. MODIFICACiÓN y REESTRUCTURA AL CONTRATO. Las Partes reconocen
que las modificaciones al Contrato en virtud del presente Convenio evidencian una mejora en
las condiciones contractuales, para los efectos legales a que haya lugar.

ASimismo, las Partes están de acuerdo en llevar a cabo la reestructura del Contrato. y por lo
tanto modifican (i) la definición de "Fldeicornrso" de la Cláusula Uno. Definiciones y Reglas de
Interpretación. 1.1 Definiciones; (ii) la Cláusula Cuatro. Pagos, 4.1. Vigencia, Fechas de
Pago. inciso (b). y 4.4 Afectación de Participaciones: Otras Obligaciones del Estado, inciso
(a); y (iii) la Cláusula Diez. Misceláneos, 10.3 Notificaciones, del Contrato, para que en lo
sucesivo queden redactadas y sean aplicables en los siguientes términos:

"Cláusula Uno. Definiciones y Reglas de Interpretación.

1 1 Definiciones.

"Fideicomiso". Fideicomiso Irrevocable de Administración y Medio de Pago
número 10008870.

Clausula Cuatro. Pagos.

4.1 VigenCIa.Fechas de Pago.

(a) .

(b) El Acreditado se obliga a afectar. de manera irrevocable y a ~avo: del
Acreditante. el 1.7000% (uno punto siete mil por ciento) de las Perticipecíones
del total del Fondo General de Par1icipacionesque le corresponden al Estado. ID
cual equivale al 21250% (dos punto mil doscientos cincuenta por ciento) de '1$

\
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Participaciones del Fondo General de Participaciones que le corresponden al
Estado. excluyendo las que les corresponden a los municipios. de conformidad
con lo que establece la Ley de Coordinación Fiscal.

(c) ...

4.2 ...

4.3 ...

4.4 Afectación de Participaciones: Otras Obligaciones del Estado.

(a) El Porcentaje Asignado para el presente Crédito es del 1.7000% (uno punto
siete mil por ciento) de las Participaciones Federales del total del Fondo
General de Participaciones que le corresponden al Estado. lo cual equivale
al 2. 1250% (dos punto mil doscientos cincuenta por ciento) de las
Participaciones Federales del Fondo General de Participaciones que le
corresponden al Estado. excluyendo las que les corresponden a los
municipios. de conformidad con lo que establece la Ley de Coordinación
Fiscal.

(b) al (f) ...

4.5 .

4.6 .

Cláusula Diez. Misceláneos.

10.3 Notificaciones.

(a) ...

El Estado: ... Paseo de la Presa 172. colonia Paseo de
la Presa, Guanajuato.
e». 36094
Atención a: Secretario de Finanzas,
Inversión y Administración
Teléfono: 473 735 1590

El Banco: Dirección de Notificación:
Banco Nacional de México. S.A.
Calle Paseo Madero número 25. colonia
Centro, Guanajuato, Guanajuato.
G.P 36000
Atención a: Ninfa Eugenia Jiménez de
Santiago y/o Carlos Alberto Gallegos
Mendoza. ~
Teléfono' 473 732 033~
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CUARTA. ACTUALIZACiÓN DEL NÚMERO DEL FIDEICOMISO. Las Partes acuerdan que,
a la fecha de firma del presente Convenio. cualquier referencia hecha en el Contrato con
relación al Contrato de Fideicomiso que se ha identificado con el número 8870. se entenderá
hecha al Fideicomiso 10008870.

QUINTA. REGISTROS. Para que el presente instrumento surta plenamente sus efectos. el
Acreditado deberá entregar previamente al Acreditante lo siguiente:

a) Un ejemplar debidamente firmado del presente Convenio;

b) Evidencia de la inscripción del presente Convenio ante el Registro Estatal y ante el
Registro Federal; y

e) La constancia de que el presente Convenio ha quedado inscrito en el registro del
Fideicomiso.

SEXTA. AUSENCIA DE NOVACiÓN Y SUBSISTENCIA DEL CONTRATO. Las Partes en
este acto acuerdan que la celebración del presente Convenio no implica novación alguna
respecto de los derechos y obligaciones derivadas del Contrato. pues es intención de las
Partes la subsistencia de dichas obligaciones, ratificándolas en todos sus términos y
condiciones.

ASimismo. las Partes acuerdan que salvo por las modificaciones señaladas en la Cláusula
Tercera del presente Convenio. lo pactado en el Contrato, subsiste con todo su valor.
consecuencias y efectos legales

SÉPTIMA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. Las' Partes acuerdan que para toda
notificación que deba hacerse de conformidad con el presente Convenio y el Contrato. serán
aplicables las disposiciones contenidas en la Cláusula 10.3 del Contrato. según es modificada
mediante el presente Convenio

OCTAVA. JURISDICCiÓN Y LEY APLICABLE. Asimismo, para todo lo relativo a la
interpretación. ejecución y cumplimiento del presente Convenio, las Partes se someten a las
leyes de México y a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Federales localizados en la
Ciudad de México o de la Ciudad de Guanajuato, a elección de la parte actora. renunciando
expresamente al fuero de su domicilio presente o futuro.

{EspaCIOintencionalmente en blanco. sigue hoja de firmas del conveni~

\
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En constancia de lo anterior, el presente Convenio se firma en la ciudad de
Guanajuato, Guanajuato, a los 6 días del mes de junio del año 2022.

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX

Representado en este acto por

NINFA EUGENIA JIMENEZ DE
SANTIAGO

REPRESENTANTE LEGAL

~~y~
.> REPRESENTANTE LEGAL

ESTADO LIBRE y SOBERANO DE GUANAJUATO,
Representado e este acto por:

6~ HECTO
SECRETARIO DE FINAN

AL ADO BANDA
,IN ERSIÓN y ADMINISTRACiÓN

EDMUNDO ALAIN SOTO TORRES
SUBSECRETARIO DE FINANZAS E

INVERSiÓN

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO
SIMPLE DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020. POR LA CANTIDAD DE $1.25000000000 ¡UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) CELEBRADO ENTRE BANCO NACIONAL DE MÉXICO
S A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUA TO DE FECHA
6 DE JUNIO DE 2022
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~DE FINANZAS. INVERSIÓNy ~
DtRECCIÓN GENERAL F1NANCIERA
DlREcCION DE DEUDAPÚ8UCA

a. PRESENTE DOCUMENTO QUEDA INSCRITO EN EL REGII'1"RO
ESTATALDE LA DEUDA PÚBLICA y OBLJGACI()NES, DE CONFORII1DAD
CON ELARdcuLo 54 DE LA LEYDE DEUDAPÚBUCA MRA EL ESTADO
y LOS IlUNICIPtOS DE GUANAJUATO.

GUANAJUATO,GTO.
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PODER EJECUTIVO
GUANAJUATO. GTO.

GUANAJUATO, GTO., 26 DESEPTIEMBREDE 2018.

C. HécTOR SALGADO BANDA
PRESENTE

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE El ARTfcUlO 77 FRACCIóN XI DE LA
CONSTITUCiÓN POLlnCA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO V CON FUNDAMENlO EN lO
DISPUESTOPOR LOS ARTlcULOS 13 FRACCiÓN 11V 17 DE LA Lev OlGlNICA, De. PdOER
EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, A PARTIRDE ESTA FECHA TENGO A atEN
DESIGNARLO:

SECRETARIODEFINANZAS, INVERSiÓNy ADMINISTRACIÓN

CARGO QUEDESEMPEÑARÁDECONFORMIDAD A LASDISPOSICIONESJURfOlCASAPUCAIlES.

ooafGUElVAllEJO
D EsTADODf GUANAJUATO



PODER EJECUTIVO

GUANAJVATO, GTO.

GUANAJUATO, GTO., 18 DE FEBRERODE 20 19.

C. EDMUNDOAWN SOTO TORRES
PRESENTE

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTIcULO 77 FRACCION)CI DE lA
CONSTITUCiÓN POÚTICA PARA EL esTADO DE GUANAJUATO y CON ft,INDAMENTQ eN. LO
DISPUESTOPOR LOS ARTfcULOS 13 FRACCiÓN 11y 17 DE LA LEy ORGÁNICA oa POOlR
EJECUTIVO PARA EL esTADO DE GUANAJUATO, A PARTIR DE ESTA FECHA TENGO A BIEN
DESIGNARLO:

SUBSECRETARIODEFINANZAS E INVERSiÓNDELA SEcmAlfA
DEFINANZAS, INVERSIÓNy ADMINISTRACIÓN

CARGO QUE DESEMPEÑARÁDE CONFORMIDAD A LASDISPOSICIONESJURfotCAS APUCABLES.

JUlEfie.r:«HHUE RODRfGuez VAlLEJO
OR DELESTADODEGuANAJUA'O
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GUANAJUATO, Gro., 19DE NO~ DE 2019.

PODER EJECUTIVO
GllANAIVATO, GTO.

)
,1

C. JOEl HUMlmo ESTlEUACRUZ
PRESENTE

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL AROCUlO n FRACaQN Xl DE I,.A
CONSTITUCIÓN POLfnCA PARA El esTADO DE GUANAJUATO, 't 9 ~ lAS Co"~
GENERALES DE TRABAJO PARA LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADESy UNIDADES DE Apoyo DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL EsTADO DE GUANAJUATO, A PARTIRDE ESTAFECHA TENGO A
BIENDESIGNARLO:

PROCURADO' fiSCAL DELesTADO

CARGO QUE DESEMPEÑARÁDECONFORMIDAD A LASDISPOSICIONESJURIotCAS APLICABLES.

ATENTAM_;Wf:

'~'~IEGOSIN / 'OIfGUUVALWO
,~ .: .. EsrADODI GuAllAJHTO



GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

C.JUDITH JUAREZ GUZMAN

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 38, rt FRACCIONES XI y XVIII,
80 Y 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ARTICULO 1,
2 FRACCiÓN 1, 6, 7, 8 y 15 DE LA LEY SOBRE EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y FIRMA
ELECTRÓNICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO y SUS MUNICIPIOS; ARTICULO 1, 2, 3, 13
FRACCION 11,17.18 Y 24 FRACCIONES V,INCISO E) y IX DE LA LEY ORGANICA DEL PODER
EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 11 y 12 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS
SERVIDORES PUBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS. 9 DE LAS
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y
UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRAC DEL ESTADO DE GUANAJUATO,
ASI COMO EN EL ACUERDO POR EL TITULAR
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, 04 DE OCTUBRE
DE 2012 Y DE CONFORMIDAD A LA ARCHIVOS DE EaTA
DEPENDENCIA; TENGO A BIEN NQJWl:Mfl

TIPO DE NOMBRAMIENTO: DI;I:INI.~

ADSCRITO A:SECRETARIA DE

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBt:A~JltS.:J

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE r-lJ.".".. ~~ 1r.LIl~la

ESTADO CIVIL:SOLTERO

EDAD:38 AÑOS

SEXO:FEMENINO

NACIONALlDAD:MEXICANA
DOMICILIO: CALZADA DE GUArJlmlJErso

EX HACIENDA DE
GUANAJUATO,GTO

DIRECTORIA GENERAL

GUANAJUATO, GTO., 16 DE ENERO DE 2019
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SECRETARiA DE FINANZAS. INVERSiÓN Y

A~ISTRACIÓN

Ó~o~~·
C.P. EDMU~SOTi3'TORRES

""'JVSV1NR'NCUOpSMUllKUjY.TlU:D\l)llSUy8KUlZ'MpFT1JTSTY2VfdRTDZZREJSUt'PMFYVlcNBRIdS~,dlWWMJpTNIID'QUcIZWcHRT\'QwU
CSU"'UFJKVllNCRlcZMQUdZR1FtQIIHOIINUM'~0CIIIIIIfII0IJ3~~1TROO5T1F1Cnot«rTl'PRV
EOSOExR'pOIIIIpOSOIIHUVJOIIIiEcITTI'ItclT1hX\M4GS1~~.mJWT1RMITdIIQ'~R
UVGUUJVOlo<OUU5XVIoEI~IHtJ1'Uo2W'VSWpCIbTlNRU'fXPTOo


